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Introducción

Desde hace años ha tenido lugar un aumento 
significativo en la prevalencia de los diagnós-
ticos psiquiátricos asociados o diagnósticos de 
comorbilidad. En la literatura científica se ha 

prestado especial atención a la asociación entre los trastor-
nos del estado de ánimo y los trastornos de ansiedad, entre 
diversos diagnósticos psiquiátricos, y los trastornos relacio-
nados con el consumo de sustancias, y entre los distintos 
diagnósticos del eje II, por señalar sólo algunos ejemplos 
de comorbilidad. 

En este editorial se avanza el futuro contenido de la 
Guía de Práctica Clínica para el Tratamiento de la Pato-
logía Dual. Entendiendo la patología dual como la co-
existencia de un trastorno por uso de sustancias (TUS) 
psicoactivas con otros diagnósticos psiquiátricos, que más 
comúnmente se conoce como «diagnóstico dual o patolo-
gía dual». Sin embargo, este término ha adquirido múlti-
ples connotaciones, pudiendo significar en su sentido más 
puro que ambos diagnósticos son independientes y ocu-
rren de forma simultánea (Lehman et al., 1989), y también 
que el síndrome psiquiátrico puede haber sido inducido 
por sustancias o que el TUS es secundario a un trastorno 
psiquiátrico (Sáiz Martínez et al., 2014). 

Existe un creciente interés por el estudio de las mani-
festaciones psicopatológicas coexistentes con el consumo 
de sustancias psicoactivas, posiblemente debido a la alta 

prevalencia con que aparecen en la población general y 
en muestras de pacientes, así como a la influencia que 
pueden ejercer en la evolución y el pronóstico, tanto del 
trastorno adictivo como del trastorno mental, y a las po-
cas evidencias que existen en el campo de tratamiento far-
macológico y/o psicológico de esta prevalente patología 
(Lingford-Hughes et al., 2012). En la actualidad existe un 
mayor conocimiento de los efectos de las drogas en el cur-
so de los trastornos psiquiátricos, y viceversa, a su vez la 
comorbilidad se ha asociado a un peor cumplimiento y re-
sistencia al tratamiento tanto farmacológico como psicoso-
cial, siendo recomendables los programas de tratamiento 
en que se integren servicios tanto para la patología mental 
como la toxicológica (San, 2004).

Principios del tratamiento
Los conocimientos sobre el tratamiento de los pacientes 

con patología dual están aumentando progresivamente, 
pero la práctica actual requiere experiencia, conocimien-
tos y abordajes innovadores para el manejo de los com-
plejos problemas diagnósticos y terapéuticos de estos pa-
cientes. Sin embargo, tal como se evidencia a nivel clínico, 
este abordaje integrado puede ser muy eficaz en muchos 
pacientes con patología dual.

A pesar de la frecuencia con que concurren los trastor-
nos por uso de sustancias y otros trastornos mentales, los 
pacientes que presentan ambos trastornos tienden a ser 
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derivados de una red asistencial a otra. Los pacientes con 
un trastorno mental primario suelen ser atendidos en la 
red de salud mental, y los pacientes toxicómanos suelen 
acudir a la red de centros de drogodependencias, pero los 
que requieren tratamiento para ambos trastornos por lo 
general no suelen ser atendidos de forma integral en nin-
guna de las dos redes asistenciales. Diversos estudios han 
demostrado que los programas de tratamiento integrados 
(tratamiento del trastorno psiquiátrico y del trastorno 
por uso de sustancias) obtienen mejores resultados que el 
abordaje por separado en cada una de las redes asistencia-
les, si bien en una revisión Cochrane diseñada a tal efecto 
la mayoría de estos programas presentan serias limitacio-
nes metodológicas que impiden afirmar con rotundidad 
los beneficios del abordaje integrado frente a otro tipo de 
abordajes (Ley et al., 2002). 

Aunque los psiquiatras son los profesionales idóneos 
para dirigir, coordinar y monitorizar las psicoterapias y 
tratamientos farmacológicos y de otro tipo en el abordaje 
de los pacientes toxicómanos, la mayoría de los clínicos 
son escépticos y pesimistas acerca de la eficacia del trata-
miento de estos pacientes. Sin embargo, con una forma-
ción adecuada y experiencia clínica, el médico interesado 
puede alcanzar un éxito considerable en la mayoría de los 
pacientes.

Dificultades para el tratamiento
A pesar de la importancia de la patología dual, la mayo-

ría de los estudios realizados presentan serias limitaciones 
metodológicas. Por ejemplo la mayoría de los estudios ana-
lizan exclusivamente muestras de pacientes en tratamien-
to en centros de psiquiatría-salud mental o en centros de 
drogodependencias. Sin embargo, está claro que los pa-
cientes duales se encuentran en ambas redes de tratamien-
to. No existe ninguna información sobre las similitudes y 
diferencias de estos pacientes duales en el sistema de sa-
lud mental vs el sistema de tratamiento de los pacientes 
drogodependientes. En general se asume que el TUS en 
pacientes psiquiátricos es menos grave que en pacientes 
con un TUS puro; e inversamente que el trastorno mental 
en pacientes en tratamiento por su drogadicción es menos 
grave que el de los pacientes psiquiátricos. En este sentido 
es interesante destacar un estudio realizado en pacientes 
duales atendidos en la red de salud mental (n=106) o en la 
de drogodependencias (n=120) en los que se comparó el 
diagnóstico, el consumo de sustancias y la gravedad clínica 
mediante el DIS para el DSM-IV y el Indice de Severidad de 
la Adicción. Se hallaron muy pocas diferencias entre am-
bos grupos. No hubo diferencias diagnósticas excepto para 
el espectro esquizofrenico que fue más frecuente en los 
centros de salud mental (43%) que en los centros de dro-
godependencias (31%). Aunque más pacientes toxicóma-
nos que otros pacientes con trastornos mentales referían 

consumo de drogas en los 30 días previos al inicio del tra-
tamiento, en conjunto el número de días de uso de sustan-
cias en este periodo no fue distinto entre los dos grupos. 
Este hallazgo confirma la elevada prevalencia de patología 
dual en ambos entornos terapéuticos sin diferencias en la 
gravedad de ambas patologías en función de la proceden-
cia de los pacientes (Havassy et al., 2004). 

Por qué una guía de práctica clínica  
de patología dual

Cuando se revisa la literatura existente en el campo del 
tratamiento de la patología dual se observa una gran varia-
bilidad clínica que indefectiblemente genera dudas e incer-
tidumbres entre los clínicos en su toma de decisiones a nivel 
terapéutico. Las guías de práctica clínica (GPC) del sistema 
nacional de salud pretenden reducir la variabilidad y me-
jorar la práctica clínica de los profesionales utilizando una 
metodología estandarizada para su elaboración. Este proce-
so incluye la elaboración, la adaptación, la actualización, la 
evaluación y la implementación de la GPC (Manual meto-
dológico. Guías de Práctica Clínica en el SNS, 2007; Fervers 
et al., 2011).

Atendiendo a los objetivos de la GPC de Patología Dual 
se consideró imprescindible la participación activa de so-
ciedades científicas como la Sociedad Española de Psiquia-
tría Biológica (Promotora de la Guía), la Sociedad Españo-
la de Psiquiatría, la Sociedad Española de Toxicomanías, 
la Sociedad Española de Patología Dual, Socidrogalcohol 
y la Asociación Gallega de Psiquiatría, esta última en su 
condición de entidad financiadora de la Guía. Otras orga-
nizaciones que han dado soporte a este proyecto son CI-
BERSAM y RTA.

Como primer paso de este proyecto se creó un grupo de 
expertos a nivel nacional que incluye psiquiatras, psicólo-
gos y farmacólogos con amplia experiencia clínica en este 
campo. Se delimitaron que diagnósticos psiquiátricos y que 
drogas se incluirían en la GPC, asi como los objetivos y el 
alcance de la guía. Para ello se formulan una serie de pre-
guntas conocidas como PICO (Population, Intervention, 
Comparison y Outcomes) que son las lagunas más relevan-
tes desde el punto de vista clínico a las que la guía tiene 
que dar respuesta. Tras la elaboración de estas preguntas 
se realizó una exhaustiva búsqueda bibliogràfica de la li-
teratura científica existente seleccionando aquellos traba-
jos más relevantes y de mayor rigurosidad metodológica, 
en un intento por garantizar la calidad de los resultados 
analizados. Estas publicaciones se introdujeron en el siste-
ma “Grade of Recommendation, Assessment, Development 
and Evaluation” (GRADE) que permite evaluar la calidad 
de la evidencia para cada uno de los resultados. Finalmente 
a la vista del grado de fortaleza y la calidad de la evidencia 
se plantean una serie de recomendaciones como respuestas 
a las preguntas PICO formuladas con anterioridad.
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